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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el Ministro de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en sus distintas comparecencias en el 
Congreso de los Diputados, ha anunciado una modificación del reglamento de 

extranjería en la actual legislatura. En este sentido, se podrán estudiar distintas 
propuestas para que la legislación en materia de extranjería pueda responder con mayor 

celeridad y flexibilidad ante circunstancias excepcionales como las actuales. 
 

Mientras se avanza en dicha reforma, dentro de los márgenes que permite la 
actual configuración del arraigo social en el artículo 124. 2 del Reglamento de 

extranjería, se ha adoptado la Instrucciones DGM 6/2020 sobre los procedimientos 
iniciados relativos a arraigos sociales en el contexto del COVID-19.  

 
El objetivo de estas instrucciones es la aplicación uniforme en las oficinas de 

extranjería de cierta flexibilidad en los procedimientos de arraigo social que ya hubieran 
sido iniciados antes de la declaración del estado de alarma, a fin de paliar la 
circunstancia de que, como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, y, en especial, de su transmisión a la economía, ciertos requisitos que sí se 
cumplían o se esperaban cumplir en el momento de presentar la solicitud, hayan dejado 

de cumplirse.  
  

 
 

Madrid, 21 de julio de 2020 


